
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

Con el objeto de reformar el artículo 17 del Código Municipal
para el Estado de Chihuahua, para que cada municipio cuente
con un representante indígena dentro del ayuntamiento para
ocupar el cargo de regidor.

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano (MC).

LEÍDA POR: Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (MC).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 23 de octubre de 2018.

SE ADHIEREN: Dip. Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA), Dip. René
Frías Bencomo (PNA), Dip. Rubén Aguilar Jiménez (PT), Dip. Alejandro Gloria
González (PVEM) y los Diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Acción Nacional (PAN), Partido Encuentro Social (PES) y Partido
Revolucionario Institucional (PRI).

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Pueblos y Comunidades Indígenas.

FECHA DE TURNO: 25 de octubre de 2018.
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